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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

.YD'.'KRTKNGIA OriClAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarte en 
M B O L C T I K M o r i c i A L t S M han de mandar al Jefe Político rea» 

?«CI>TO> por cuyo conduelo »e potarán á lo» Editor»» de I O » 
««clonado» per iódico» . 

(Real orden «7 6 U Abril dt 1839.) 

g r p t i l . ! l r » liMloa) lM U m . exeettM 1 M domine a». 

Kn eata capital, llevado á domicilio, a*»» pesetaa mensuales anticipadas: fue
ra de ella a ' s o al mes; • al trimestre; l a al semestre, y i t ' s * por nn año. 

Se admiten suscrictones en Madrid, ea la Administración del B o n n » , pial» 
de Santiago, 2.—Faera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en aelloa. ' 

Las disposiciones de las Autoridades,-excepto las qoe sean 
á instancia de parto no pobre,' ta insertarás oficialmente: asi 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero las de Interés particular pa
garán 50 céutimot de pésela porcada Irne» de Inserción. 

¡ lamer* *u «U* SO • • » « lna r » « tt« »e»e«aw 

PMIffi OFli 1 U 
PRESIDENCIA O E l C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

83. MM. el R B Y y la REINA Regente 

^Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
ja importante salud. 

(iOBIEltSO CIVIL 

Sección de Fomento.—Asunto» generales. 
Circular. 

El Sr. Delegado general de la Expo
sición universal de Barcelona, en oficio 
de 27 de Febrero último, comunica áeste 
Gobierno civil lo siguiente: 

«La Comisión ejecutiva, en sesión del 
día 11 del actual, acordó que á todos los 
expositores de países quo no tengan 
constituidas Comisiones oficiales que or
ganicen el concurso al Certamen Univer
sal, que ha de tener lugar en esta capital 
y que concurran á él por medio de agen
tes ó representantes establecidos en esta 
plaza, se les permita venir por couducto 
del Instituto de Fomento de la Produc
ción Nacional, bajo las condiciones en 
qoe vendríais, ósi en su país hubiese Co
misión oficial constituida.—Dicha Socie
dad se halla establecida en esta capital, 
calle Palau, 4.» 

Lo que he creí lo conveniente publi
car en este BOLETÍN OFICIAL para que l le

gue á conocimiento de los expositores de 
e$ta proviucia. 

Madrid 2 de Marzo de 1888.=E1 Go
bernador, C. El Duque de Frías. 

COMISIÓN _PROVINCUL 
Sesión de 23 de Febrero de 1888. 

PRESIDENCIA D E L S R . MORAL. 

Señores quf asistieron: 
G u i l l e n—Pérez de Soto.—Briones 

Murcia—Conde de la Romera.—Lorenzo 
Martin Corral.—Fernández Argeute.— 
Martiuei Aedo. 

Abierta la sesión á las cinco de la 
tarde, ae leyó y aprobó el acta de la an-
terios. 

Dada cuenta de los asuutos puestos 
a l despacho, 60 adoptaron los acuerdos 
siguientes: 

Informar a! Sr. Gobernador de la pro

vincia, manifestándole las razones en que 
se fundó el acuerdo de esta Comisión, por 
el que se declaró soldado sorteable en la 
revisión verificada en el ano 1887 al 
mozo Felipe Moutalván Díaz, alistado cu 
el pueblo de Valdeavero para el segundo 
reemplazo de 1885. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que al mozo Andrés Urzáiz Sala-
zar le correspondió por razón de su edad 
ser alistado en el segundo, reemplazo de 
1885, y que no habiéudose presentado 
para su inscripción ni ea dicho año ni 
en el de 1886, fué incluido en cabeza de 
lista en el distrito del Hospicio para el 
reemplazo de 1887, con arreglo á lo que 
preceptúa el art. 30 de la ley. 

Contestar al Jefe de la zoua militar, 
número 1, que si loque se pretende por 
la Autoridad militar es que el mozo Ma
nuel Santiago Juzgado, núm. 273 de or
den eu el distrito de Buenavista para el 
reemplazo de 1887 y declarado soldado 
sorteable en 4 de Enero último, figure 
en el sorteo que ha de celebrarse para 
el reemplazo de 1888, nada tiene que ob
jetar esta Comisión provincial; pero que 
sólo por un error puede considerarse á 
dicho mozo comprendido en el art. 66 de 
la ley vigente de Reemplazos, puesto que 
este articulo se refiere sólo á los mozos 
declarados soldados al revisar las excep
ciones que les fueron otorgadas eu el año 
da su reemplazo, y por virtud de las cua
les ingresaron eu los batallones de Depó
sito correspondientes. 

Contestar al Alcalde de Villauueva de 
la Cañada que el mozo á que se refiere 
su consulta tiene que sufrir igual suerte 
que los demás comprendidos en el reem
plazo del Ejército, poes la circunstancia 
de haberse ausentado de Españaá la edad 
de 11 años uo le exime de este deber, y 
procede por de pronto su inclusión eu el 
alistamiento del pueblo donde reside la 
madre, practicándose por el Ayunta
miento las investigaciones necesarias á 
fin de averiguar su paradero y proceder 
como la ley previeue en estos casos. 

Se levantó la sesión.=El Vicepresi
dente, Jerónimo del Moral.=fí l Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

Suión de 24 <le Febrero de 1883. 

PRESIDENCIA DEL SR. MORAL. 

Señores que asistieron: 
Gaillóu.—Pérez de Soto.—Briones.— 

Murcia.—Conde de la Romera.—Loren
zo Martin Corral.—Fernández Argente.-
Martínez Aedo. 

Abierta la sesión á las cinco de la tar
de, se leyó y aprobó ei acta de la ante
rior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos ,al 
despacho, se adoptaron los acuerdos si
guientes: 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que procede la devolución de las 
1.500 pesetas cousiguadas para redimir 
del servicio militar activo al mozo Luis 
Ducompte y Campos, alistado en el dis
trito de Buenavista para el segundo re
emplazo de 1885, toda vez que dicho 
mozo resultó excedente do cupo y se ha
lla por tanto comprendido en el art. 151 
de la ley de Reemplazos y Real orden de 
16 de Julio de 1886. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que procedo la aprobación defini
tiva de las cuentas municipales de Mon
tóles, correspondientes al ejercicio econó
mico de 1885 á 86, en vista de que del 
exameu de las mismas resulta que todas 
las partidas se hallan perfectamente jus
tificadas y ajustadas al presupuesto apro
bado para el año á que las cuentas se re
fieren, y los aumentos y bajas, tanto en 
los ingresos como en los gastos, explica
dos debidamente en los pliegos de alte
raciones que so unen á continuación del 
estado comparativo, habiéudose llenado 
á la vez los requisitos que establecen para 
su tramitación los artículos 161 y siguien
tes de la ley Municipal. 

Se levantó la sesión.=El Vicepresi
dente, Jerónimo del Moral.=El Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

Sesión de 25 de Febrero de 1888. 

PRESIDENCIA DEL SR. MORAL. 

Señores que asistierou: 
Guillen.—Pérez de Soto.—Briones.— 

Murcia —Conde de la Romera.—Lorenzo 
Martin Corral.— Fernández Argente.— 
Martínez Aedo. 

Abierta la sesión á las cinco de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos si
guientes: 

Oficiar al Jefe de la primera zona mi
litar, á fin de que se sirva remitir certi
ficación eu que conste si el mozo Ricardo 

Caballero Truchado, alistado en el dis
trito del Ceutro para el segundo reem
plazo de 1885, redimió su suerte á metá
lico, el número que obtuvo en el sorteo 
y si resultó excedeutj de cuno, para eu 
su vista informar acerca de la instancia 
solicitaudo la devolución de la cantidad 
consignada para la redención de dicho 
mozo. 

Oficiar al Jefe de la t.-recra zona m i 
litar, á fin de que se sirva remitir certi
ficación en que conste la focha en que 
redimió el servicio militar activo el DTOZO 
Ramón Perciro Pastor, alistado en el dis
trito de Palacio para el reamplazo de 
1887, y la del fallecimiento del mismo, 
para en su vista informar acerca de la 
devolución de la cantidad consignada 
para la redención solicitada por el padre 
de dicho mozo. 

Remitir á informe del Sr. Teniente 
Alcalde del distrito de Buenavista, la 
instancia de D. Quintín Torroba García, 
reclamando contra el acuerdo, de la Co
misión municipal de dicho distrito, que se 
ha negado á incluir en el alistamiento 
para el reemplazo del año actual á su 
hijo José Tcrroba y Sacristán. 

Contestar al Alcalde de Lozoya que 
el mozo Rafael Rodríguez Ordorica, que 
sirve como voluntario en la Comandan-
dancia de la Guardia civil de esta pro
vincia, debe ser incluido en ei alista
miento para el reemplazo del corriente 
año, sin la penalidad qoe impone el ar
tículo 30 de la ley. 

Solevantóla se9¡óu.«=El Vicepresi
dente, Jerónimo del Moral.=E1 Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Stsión de 27 de Febrero de 1888. 

PRESIDENCIA DSL SR. MORAL. 

Señores qne asistierou: 

Guillen.—Pérez de Soto.—Briones 
Murcia.—. omie de ia Romeru.—Loren
zo Martiu Corral.—Fernández Argente.— 
Martiuez Aedo. 

Abierta la sesión ú las cinco de la 
tarde, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos si
guientes: 

Contestar al Alcalde de Valdetorres, 
que con arreglo á lo dispuesto eu el caso 
tercero del art. 50 de la ley vigente de 
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Tieemplazos, procede excluir del alista
miento formado para el de) año actoal 
al mozo Vicente Santa María García, el 
cual corresponde al alistamiento de 1889. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro» 
Tincia que no procede la devolución de { 
las 1.500 pesetas consignadas para redi- I 
mir del servicio militar al mozo Santiago i 
Pérez Sáiz, alistado en el distrito del 
Hospital para el segundo reemplazo de 
1885, porque según certificación remitida 
por el Jefe de la Caja de recluta de la se
gunda zona militar, el expresado mozo se 
halla dentro del copo activo señalado á 
áicba zona. 

Se dio cuenta del dictamen emitido 
por el Negociado, en el expediente relati
vo al recorso interpuesto por D. Fernan
do María Huerta y Calopa, vecino de Al
calá de licuares, contra el acuerdo del 
Ayuntamiento de dicha ciudad, que pro
hibid la venta de carnea y pescados fres
cos fuera de la plaza de abastos; y des
pués do una detenida discusión acerca del 
asunto, en la cual terciaron varios se
ñores Diputados, se acordó pasar el ex
pediente al ponente Sr. Murcia. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente Jerónimo del Moral.=El Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

Sesión de 28 de Febrero de 1888. 

3»RK6Il>ESCtA DEL SR. CONDE DE LA ROMERA. 

Señorea que asistieron: 
Guillen.—Pérez de Soto.—Brionea.— 

Murcia.—Lorenzo Martín Corral — Fer
nández Argente.—Marlínrz Aedo. 

Abierta la sesión á las diez de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
incidencias de quintas del actual reem
plazo y revisión de los de años anteriores, 
obtuvo el resultado siguiente: 

INCIDENCIAS 

Reemplazo de 1887. 

Audiencia. 
92 Manuel Méndez Pascual.— Pró

fugo. 
Inclusa. 

•233 José Samper y Pastor.— Excep
tuado con arreglo al art. 85 de ia ley: 
recluta en depósito ó condicional. <. 

289 Pedro Fernández Pérez.—Excep
tuado con arreglo al art. 85 de la ley: 
recluta en depósito ó condiciooal. 

Universidad. 

219 Celestino Nido Principe.— Re
suelta la competencia á favor del distrito: 
soldado sorteable. 

Latina. 
178 Federico Espinosa Toledo.—Sol

dado sorteable por no haberlo presentado 
1 á justificar la excepción, á pesar de los 

infinitos plazos concedidos á este mozo. 
245 Víctor Alcocer Alcalde.—Reco

nocido, útil. 

REVISIÓN.— RetmjJazo de 1886. 

Bustarviejo. 
9 Hipólito Serrano Navacerrada. — 

Exceptuado: continúa de recluta en de

pósito ó condicional. 

REVISIÓN.— Primer reemplazo de 1885. 

Universidad. 
246 Casto Martin García.—Falleció. 

REVISIÓN.— Reemplazo de 18£4. 

Latina. 
31ó Mamerto Culebradas Mozo—Fa

lleció. 

REVISIÓN.— l ictmplazo de 1883. 

Universidad. 
263 Manuel Castañeda Guardiola.— 

Inútil: exento de responsabilidad como 
comproodido en el art. 87 de la ley. 

Móstoles. 
1 Severiano Moutero Gamallo.—Pró

fugo. 
San Martin de Valdeiglesias 

5 34 Román Montero Carla. — Talla, 
j 1.535 milímetros: exento de responsabili-
I dad como comprendido en el art. 88 de 

la ley. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1882. 

Braojos. 
2 Benigno Martín Gómez.— Inútil: 

exento do responsabilidad como com
prendido en el art.87 de la ley. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1879. 

Centro. 

237 Mariano Mojados Orama. — I Q _ 
gresó como recluta disponible excédeme 
de cupo. 

QUINTOS DE OTRAS PROVINCIA» 

Reemplazo de 1888. 

Bilbao.—Gordejuela. 
Joan José Sánchez LHiseca.—Talla 

1*690 milímetro?. 

REVISIÓN.— Primer reemplazo de 1885. 

Zaragoza. 

Joaquín Marañes Fratco.—Inútil. 

León.—Villafranca del Vierzo. 
José Alvarez de Toledo Pérez.—InútiL 

Oviedo.—Tineo. 

Leonardo Suárez Fernández.—Talla,. 
1'525 milímetros. 

REVISIÓN.—Reemplaza de 1882. 

Oviedo.—Onis. 
Pedro José Rodríguez Sánchez.—Ta-

| Ha, 1*510 milímetros. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1881. 

Caceres. 
Alvaro Tapia García.—luútil. 
Se levantó la 8e3¡óo.s=El Vicepresi

dente accidental, El Conde de la Rome
r a ^ El Secretario, Camilo Pozzi. 

ADMINISTRACIÓN HE PROPIEDADES E IMPUESTOS DE LA PROVINCIA DE «ADH1D 

NEGOCIADO DE VENTAS 

Relación de las fincas adjudicadas por la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado cu 2.1 del corriente. 

Número 
. del Inventarío. CLASE DE LA F INCA PROCEDENCIA 

PUEBLO 
donde r a d i c a . NOMBRE DEL REMATANTE 

CANTIDAD 

1 .-<>¡M 

P r o v i u c i a « lo M a d r i d . 

764 

705 
7G7 
768 
771 

12.457 
L-2. 1.-3 
12.484 
12.485 
12.486 
12.487 
12.488 

Una casa v corrales, sita calle Real, sin número. . . 
ldeiu id. del Viento, núm. 23 
Una tierra vina con 8.200 cepas en el punto de Na

rices de Era Vieja 
ídem id. en el punto de Era Vieja 
Un prado cercado de secano en el punto del Retamar 
Una tierra de labor al sitio del Rodesuillo 
ídem id. en el punto de Valiuayor 
ídem id. y secano 
ídem de pastos 
Una tierra 
Un cercado de pastos 
ídem id 
ídem id 
ídem id 

Clero.. 
Estado. 

ídem... 
ídem... 
ídem... 
Ídem... 
ídem... 
Propios, 
ídem... 
ídem... 
ídem.. 
ídem... 
ídem.., 
ídem... 

V.il.lemorillo ¡ D. Luis Palacios. 
ídem D. Luis Gamilla. 

ídem 
ídem • 
ídem 
ídem 
ídem 
Hoyo de Manzanares... 
ídem. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

D. Juan Rodríguez 
D. Valentín Asento 
D. Juan Antonio Gamonau... 
El mismo 
El mismo 
D. Luis Gutiérrez 
D. Ignacio Bernabé y García. 
El mismo 
D. Casimiro B lasco . . . . . 
D. Benito Bernardo Rubio.. . , 
D. Casimiro Blasco ¡ 
El mismo 

3.605 
875 

i.m 
700 
630 
27 
80 

400 
L.86! 
í . ^ i 
1.600 

370 
410 
305 

Madrid 29 de Febrero de l c88 .=E l Administrador de Propiedades é Impuestos, Manuel Villapadierna. 

PiíOVIDEMIiS JUDICIALES 

Juzgados eclesiásticos. 

M A D R I D 

Prov¡sorato y Vicaría general del 
Obispado de Madrid-Alcalá.—Porelpre-
vente, en virtud de providencia del Ex
celentísimo »51.mo. £r. Dr. D. Julián de 
Pando y LÓT ez, Presbítero, Provisor y 
"Vicario general eclesiástico de eate Obis
pado, refrendada del infrascrito Notario, 
se cita, llama y emplaza á Juan Cruz y 

Maiquez, cuyo paradero fe ignora, pifa 
que dentro del término de 12 diassiguien-
tes al de la publicación de este edicto, 
comparezca en la Notaría de este Tribu
nal, sito en la calle de la Pasa, núm. 3, á 
prestar la correspondiente declaración, 
concediendo ó negando el consentimiento 
que previene la ley, para el matrimonio 
que su bijo Gonzalo Cruz y Puertas in
tenta contraer con Jcsef* Viñals y A.ar
cén; bajo apercibimiento de que si pa
sado dicho término no lo venüca, se dará 
al expediente el curso que corresponda. 

Madrid 28 de Febrero de 1888.=Etíae 
Sáez. 

Juzgados militares. 

MADRID 
D. Félix López de Medrano y Pallete. 

Comandante de infantería y Fiscal per
manente de causas de este distrito mili
tar é instructor del expediente que se si
gue en averiguación de los responsables 
de 936 mantas que faltan al batallón de 
cazadores Ciudad Rodrigo, núm. 7, des
de la última guerra civil. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á loa comprendidos en la relación que á 
continuación se inserta, los cuales perte
necieron á dicho batallón , y consta ser 
naturales de los puebles y provincias que 

en ella se expresan, ignorándose eos ac
tuales residencias, para que en el térmico 
de treinta días, contados desde la publi* 
cación de este edicto en la Gaceta de Af**" 
drid, comparezcan en esta Fiscalía, » » t a 

en la calle de Don Diego de León, número 
7, segundo, ó manirlesfeu eus domicilio8 

por conducto de las Autoridades militare* 
ó Alcaldes de los puntos en que residan, 6 
directamente, con el fin de que presten de
claración; pues así lo ten-o acordado e° 
diligencia de este día. 

Dado en Madrid á 25 de Febrero de 
1888.=Félix López de Medrano.=*P° r 

mandado del Sr. Fiscal, el Teoiente Se* 
cretario, Aureliano García. 
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CLASES 

Sargento 1, 
Soldado. 

» 

» 
» 
» 
» 
» 

Cabo 1.°.. 
Soldado... 
Cabo l . 0 . -

* 
Soldado... 

» 

» 

» 
» 
» 

» 
» 
> 
» 
» 

Cabo 1.°.., 
Soldado.., 

» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 

Corneta.. 
Soldado.. 

» 

a g e n t o 1.° 
» 

Cabo l,o m 

Soldado.!!! 
a g e n t o 2.« 

N O M B R E S P U E B L O S 

Miguel Lozano Gutierre;: 
Manuel Nogueira Fernández.. 
Esteban Naranjo García 
José Feregnt Cervera 
Francisco Martínez Miguel . . . . 
Joaquín Tornero Sánchez 
Antonio Fustiel Miró 
Pabio García Dizla 
Salvador Gaspar Jimeno 
Juan Campa Font . 
José Dasi Brú 
Manuel Monfort Martínez 
Narciso Valmayor Castil lo.... 
José Tornero Yelo 
Francisco Molina Carrasco 
José Agüero Martin 
Jos-o Matallauas Moja 
Pedro Pagan Moreno 
Pascual Guillatcóu Bauegas. . . . . 
Joaquín Jiménez Alarcón 
Víctor Martínez Sár.chez 
José Marín Lucas 
Alfonso Martínez Vidal 
Francisco Gutiérrez Alcázar 
Antonio Sánchez Navarro 
Manuel Campillo ROB (Ó Roig ) . . 
Antonio Ortega Sánchez 
Juan García Sánchez 
Andrés Cabrera González 
José (ó Pedro) Carrillo Alerto.... 
Francisco Romero Escolar 
Juan Miüarro Ruiz 
José Manzano García 
Antonio Alegria Gil 
José Navarro Martínez 
Pedro Molina Mam HOZ 
José Ruiz Muñoz 
Fernando Iués García 
Pedro Salazar Tomó 
Rafael Juan Estul 
Simón Monzoni Gómez 
Francisco Pardo Nadal 
Felipe Calvo Moreno 
Francisco Molina Giné? 
Salvador Alviach Saurí 
Simón García Vallodoy 
Rafael Martínez CaBañ-
Enrique Alvarez (ó Alcacer) Meri. 
José Navarro Olmos 
Rafael Alsina Catata 
Francisco Sebastián Domenech.. 
Eduardo MonchoÜ Comea 
Vicente Estevez Mazaña 
Vicente Gómez Picó 
Luis Arce Navarro 
Ignacio Puigver Julia 
Bartolomé Riera Riera 
Vicente Personat Jimeuo 
José Doüate Chover 
Vicente Pons&da Devesa 
Juan (ó José) Caeelles Morell 
Lorenzo Vidal Suárez 
Pedro Rocaraorx Cotilla 
Bautista Savel Savalls 
Camilo Dorego González 
¡Ñtlvadtr Rueda Sánchez 
Ángel Miranda Español 
Estebau Santa María Expósito... 
José García Peti 

PROVINCIAS 

>Se ignora W ignora. 

Madrid I Madrid . 
Agudo ICiudad Real. 
Abarán 
Blanca 
Murcia 
Cehegín 
Muicia 
Ricote 
Murcia 
ídem 
Cieza 
Alumbre? 

Murcia 

Albacete. 

Guadalajara. 
I alenda. 

Bé>r 
Benizar 
San Javier 
Lorca 
Moratalla 
Lorca 
Alcantarilla... 
Cartagena 
Lorca 
Murcia 
ídem i 
Villa Malea 
Salobre 
Yeste 
Valdemmo 
Riveras Espera 
Valencia 
Ademuz 
Oliva 
Alverique 
Vallada 
Valencia 
Valbona 
Valencia 
ídem 
ídem 
Jalón 
Campanar 
Ruzafa 
Valencia 
ídem 
Ruzafa | 
^ m W r ' . B a l e a r e s . Santa Inés \ 

£ a 6 t e l l ó ° ( C a s t e l l ó n . Burrtana i 
BenimanUAl... 
Pedreguer . . . . 
Benimantell Alicante. 
Granja de Rocamor* ( 

Avalen cía. 

Ensarna. 
Regoengo 
Málaga... 
Coruña... 
Ezcaray.. 
Castañeda 

Orense. 
Málaga. 
Coruña. 
Logroño. 
Oviedo. 

El Teniente, Secretario, Aureliano García. 

MADRID 

D. Gabriel Gouzález Prat?, Teniente 
de E. M. en prácticas en el regimiento 
infantería de Zaragoza, núm. 12, Fiscal 
^1 primer batallón y de la causa seguí-
da de orden del Sr. Coronel contra el 
educando de la sección de Música del 
a ' 8 m o Eleutcrio Soto Gómez, por lesio
nes inferida* á un paisano en la noche 
del 13 de Diciembre próximo pasado. 

Por lapreseuttt requisitoria llamo, c i 
to y emplazo á Eleuterio Soto Gómez, 
b'jo de Hilario y de Booifacia, natural de 
^alverde de Fúcar, p r o v i n c i a de Cuenca, 
•°ltero, de 20 años de edad, y educando 
de n<ÚBica de es;e Regimiento, cuyas 
•efias personales son las s iguientes : pelo 
^ taño , cejas al pelo, ojoa pardos, nariz 
agolar, barba poca, boca regular, color 
**°o, frente espaciosa y de uu metro 571 
•Milímetros de estatura; para que eu el 

preciso término de 30 días , contados 
desde la publicación de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
la guardia de prevención del regimiento 
infantería de Zaragoza, núm. 12, para 
responder á los cargos que le resultan 
en la causa que de orden üel Sr. Corooel 
del mismo se le sigue por lesiones infe
ridas á un paisano en la noche del 13 de 
Dicumbre próximo pasado; b*jo aper
cibimiento de que ei no comparece eu el 
plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. 1). G.) , exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial j ara que prac
tiquen activas diligencias en busca del 
referido procesado Eleuterio'Soto Gómez, 
y eu caso de ser habido, lo remitan en 
clase de preso, con las seguridades con

venientes, á la goardia de prevención de 
este regimiento, coartel de la Montaña, 
pues así ¡o tengo acordado en diligencia 
de este día. 

Dado en Madrid á 25 de Febrero de 
1888.--=Gabriel González. 

Juzgados de primera instancia. 

CENTRO 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de puniera intancia del dis
trito del Centro de e&ta Corte, en los 
autos de concurso voluntario de acreedo
res en que se ha presentado Doña Ma
nuela Pérez Fernández, como albacea tes
tamentaria de su espeso D. Ángel Martí
nez García, con establecimiento de coches 
de lujo en la calle del Caballero de Gra
cia, nüm. 37, se convoca á todos les 
acreedores de dicho concurso, citándoles 
por este edicto á junta general para nom
bramiento de Síndicos, que tendrá lu
gar el día 21 de Marzo próximo, á las 
des de 60 tarde, cu la sala audiencia de 
este Jnzgado, sito en la calle del General 
Casttños, núm. 1; previniendo á los re
feridos acreedores que nadie haga pagos 
á la testainer taria concursada, bajo pena 
de tenerlos por ilegítimos, debiendo ha
cerles al Depositario, óá los Síndicos, lue
go que estéu nombrados, y que cuarenta 
y ocho horas antes de la señalada para la 
celebración de ta junta, se presenten en 
el juicio con los títulos justificativos de 
sus créditos. 

Madrid 24 de Febrero de 1888. = 
V.° B."=E1 Juez de primera instancia, 
Domínguez.=E1 actuario, Enrique Gon
zález Bcdmar. 

CENTRO 

D. José Rodríguez Zapata, Magistra
do de Audiencia de fuera de Madrid, Juez 
de instrucción del distrito del Centro. 

For la proseóte requisitoria se cita, 
llama y emplaza, por término de diez días 
á Elena García N., soltera, prostituta, de 
unos 18 años, que habitó en la calle de la 
Escalinata, núm. 9, principal, cuyas se
ñas son: estatura baja, color bueno, na
riz achatada, ojos pequeños y pelo casta
ño, para que dentro del indicado plazo 
se presente en este Juzgado ó en la car 
cel de mujeres á responder á los cargos 
que ta resultan en cansa crimina! que 
contra la misma se sigue por el supuesto 
delito de hurto; apercibiéndola que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya 
logar y será declarada rebelde. 

Encargando á todas las Autoridades 
civiles y militares,que caso de ser habida, 
la dejen en la cárcel modelo de mujeres 
á mi disposición, dándome el oportuno 
aviso. 

Dado en Madrid á 28 de Febrero de 
1888.=-José R. Zapata,=Viceute More
no .=Es copia. 

NORTE 

D. Felipe Peña y Costalagc, Magis
trado do Audiencia territorial de fuera 
de esta capital y Juez de instrucción del 
distrito del Norte de la misma. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Alfredo Marqués Fernández, hijo 
de Leopoldo y de Rafaela, natural y ve
cino de esta Corte, de edad de 23 años, 
casado, corredor de alhajas, que ha vivi
do eu !a calle del Conde-Duque, número 
19; es de estatura regular, color moreno, 
ojos pardos, pelo castaño, usa bigote; 
viste traje completo de tela á cuadros, 
camisa blanca,' corbata negra y gorra, 
para que en e! preciso término de diez 

días comparezca en este referido Juz
gado, á fin de poder extinguir la conde
na que le ha sido impuesta en causa cri
minal qoe con otros se le ha seguido por 
robo; apercibido qoe de no verificarlo será 
declarado redelde y le parará el perjui

cio que haya lugar. 
Al propio tiempo encargo á los agen

tes de la Autoridad, procedan á la busca 
y captura del indicado sujeto, y caso de 
ser habido, lo pongan a mi disposición 
con las seguridades debidas. 

Dado en Madrid á 27 de Febrero de 
1888.= Felipe Peña.=El Secretario, Joa
quín Ferrer. 

COLMENAR VIEJO 

D. Francisco Heliodoro Salva y Pout r 

Juez de primera instancia de esta villa 
de Colmeuar Viejo y su partido. 

Hago saber que en los autOB ejecuti
vos que se siguen en este Juzgado á ins
tancia de Ignacio Gallego Ariza con Ma
nuel Narváez Ramírez, hoy sus herederos, 
sobre pago de pesetas, se sacan de nue
vo á la venta en pública subasta, con re
baja del 25 por 100 de la tasación, las fin
ca? siguientes: 

Uua viña en este término y sitio de 
Valdecaorzos, con 400 cepas: linda Sa
liente tierra de la viuda de D. Mariano-
Olalla; justipreciada en 350 pesetas. 

Otra viña en el propio término y sitie 
del Regañado, de 400 cepas: linda Salien
te plantío do D Mariano Pinto; tasada 
en 130 pesetas. 

Una casa en la plazuela ó Cruz de 
San Francisco de esta población: linda 
Salieute con la portad*; Mediodía casi
lla de Alfonso Berrocal; apreciada -ea 
1.625 pesetas. 

Otra en la calle del Olivo: linda Sa
liente y Mediodía cerqoilla de Cayetano 
Elisait; tasada en 700 pesetas. 

Para cuyo remate se ha señalado el 
día 26 del actual y hora de las once de 
sn mañana en la sala audiencia de este 
Juzgado; advirtiéndose noexiaten títulos 
de propiedad de dichos bienes; que no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación, rebaja
do el 25 por 100, y para tomar parte 
en la subasta hay que consignar pre
viamente el 10 por 100 de dicha tasa-
sación. 

Dado en Colmenar Viejo á 1.° de Mar
zo de 1888.=Francisco H. Salva. = B\ 
Escribano, Bonifacio Quintana. 140 

COLMENAR VIEJO 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Francisco Heliodoro Salva y 
Pont, Jaez de primera instancia de esta 
villa y so partido, en autos seguidos por 
D. Vicente Prieto y otros con Estelan 
Rubio y otros, hoy en ejecución de sen
tencia, se sacao de noevo á la venta en 
pública subasta, con rebaja del 25 por 100 
de la tasación, los bienes siguientes,sito» 
en jurisdicción de Cercedilla: 

Sexta parte de on prado titulado Co
llado del Hoyo, de caber dos fanegas: lin
da á Salieute con campo abierto: tasado 
en 500 pesetas. 

Un pajar titulado de la Amargura: que 
linda á la derecha con campo abierto y 
calleja de las Eras; tasado eu 80u pe
setas. 

Mitad de una casa con corral y casi
lla en la calle do los Rincones, número» 
6 y 8; tasada eo 1.800 pesetas. 

Tercera parte de una cerca al sitio de 
la Cuesta: que linda á Saliente la Deht-
silla de los propios, de caber seis fanegas 
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de regadío» paato y monte; tasada en 750 
pesetas. 

Mitad de un linar en el camino de 
Abajo,de cuatro y medio celemines: linda 

- >líente cerqnilloua de Cirilo Herrera; 
tasada en 250 pesetas. 

Y mitad de nn pajar titulado de las 
Culebras, al sitio de los Rincones, uútnero 
26; tasada eu 490 pesetas. 

Para cu j o remate se ha señalado el 
día 27 del ac;ual, á las diez de su mañana, 
en la sala audieucia de este Juzgado; 
previniéndose que los títulos de propie
dad, con los que habrán de conformarse 
los licitado re?, estarán de maní tiesto en 
la Escribanía; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, rebajado el 25 por 100, y 
que para tomar parte en la subasta ha
brá de consignarse previamente el 10 por 
100 de la tasación. 

Dado en Colmenar Viejo á 1.° de 
Marzo de l888.=Francisco H. Salvá.= 
El Escribano, Bonifacio Quintana. 136 

CHINCHÓN 

D. Tomás García Martin, Juez de 
instrucción de Chinchón y su partido. 

Por el presente se cita, llama y em-
p'aza para que en el término de 10 días, 
á contar desde su inserción en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OXÍC'AL de esta pro 

•u:cia y eu el de la de Granada, á Josefa 
Fernández Ladera, José María y Antonio 
Correa Fernández, vecinos deTorbizcón", 
para que comparezcan ante este Juzgado 
á fin do instruirles del art. 109 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, pues así lo 
tengo acordado en causa que instruyo 
por muerte de Rafael Correa Nogueras; 
apercibiéndoles que de no verificarlo les 
parará el perjuicio á que hubiere logar. 

Dado en Chinchón á 23 de Febrero 
de 1888.»Tomás García Mart ín. «Por 
mandado de 8. S., Fernando Ibáñez. 

Juzgados municipales. 

L A T I N A 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gregorio Vjceot y Portillo, Juez munici
pal de la Latina, se cita y llama por tér
mino de cinco días para que comparezca 
eu este Juzgado, sito en la calle de Sau 
Bruno, núm. 1, segundo, á Gregorio de 
Pablo M irtin, de 40 nñot, soltero, natu
ral de Saurco (Seg •via), sin domicilio, á 
fin de que presentándose pueda evacuar 
una diligencia contra él peudiente; aper
cibiéndole que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haga lugar. 

DaJo en Madrid 26 de Febrero de 
1888.=V.° B. d =Gregorio V iceut .= El 
Secretario, Manuel Castañón. 

BADAJOZ 

L u n e s 5 de Marzo de 1 8 8 8 . 

Dirección general 
de Instrucción pública. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 7 del corrieute, esta Dirección ge 
neral ha señalado el dia 21 de Abril pró
ximo, á la una de su tarde, para la adju-

. dicación en pública subasta, bajo el pre-
| supuesto de 22.049 28 pesetas, de las 

obras de construcción de una tapia en el 
jardín de la Escuela de Veterinaria de 
esta Corte. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 11 
de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 
este Centro directivo, en donde se halla 
de manifiesto el proyecto paraconocimien • 
to del público. 

Eu el mismo Centro y cu los Gobier
nos civiles de las proviucias se admiten 
pliegos desie esta ficha hasta el día 15 
inclusive de dicho mes de Abril. 

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo siguitute: se escribirán eu papel se
llado de una peseta y se presentarán bajo 
sobre cerrado, acompañando en otro la 
carta de pago de la Caja general ¿o De
pósitos ó de alguna sucursal, que acredite 
se ha consignado previamente para tomar 
parte en la subasta la cantidad de 500 
pesetas en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública. 

En el citado día y hora se procederá á 
la apertura de los pliegos presentados, y 
en el caso de que resulten dos ó más pro
posiciones iguales, se procederá en el acto 
al sorteo entre las mismas. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha y de las 
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de se comprometo á tomar 
á ÓU cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones (si se desea hacer 
rebaja eu el tipo fijado, se añadirá «con 
la rebaja de por ciento.») 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares que, además de las 
facultativas del proyeto y de las yencrales 
aprobadas por lieal decreto de 11 de Julio 
de i#86. han de regir en la contrata de rfí-
cha* obras. 

1.* Para el otorgamiento de la escri
tura, justificará el contratista haber pa
gado los gastos de insercióu del anuncio 
de la subasta eu la Gaceta de Madrid, y 
haber consignado en la Tesorería Central 
el 4 por 100 de la cantidad en que se le 
adjudicó el remate, bien eu metálico ó en 
efectos de la Deuda pública. 

2. a Es obligación del contratista otor
gar la escritura de contrato ante el Nota
rio del Gobierno eu Madrid, y dar princi
pio á la construcción de las obras en el 
término de 15 días, que empezará á con 

| tarse desde ia íech t de la aprobación del 
remat-, baju pena de pérdida del depósito 

Tribuaai Supremo 
Secretaría de Gobierno. 

Por real orden de 21 del actoal, expe
dida por el Ministerio de Gracia y Justi
cia, se ha acordado autorizar al Excelen
tísimo Sr. Presidente del Tribunal Supre
mo para llev.tr á efecto por el sietema de 
contrata la colocación de una alambrera 
en la cubierta de cristales del salón de 
notificacionesdelPalaciode Justicia, cayo 
presupuesto, cou inclusión de los honora
rios del arquitecto, asciende á la cantidad 
de 3.747 pesetas 78 céntimos, cuyo total 
importe se satisfará con cargo al capítulo 
7.°, artículo único del presupuesto vigen
te del Ministerio de Gracia y Justicia. 

En su consecuencia, la subasta de las 
mencionadas obras tendrá lugar pasados 
diez días, contados desde la publicación 
de este anuncio en los periódicos oficia
les, con sujeción á lo prevenido en el 
Real decreto de 27 dv Febrrero de 1852 
é instrucción de 18 de Marzo siguiente, 
y previa asistencia de uu Notario público, 
que extenderá el correspondiente testimo
nio del resultado del acto. 

Y para que los que aspiren á presen
tarse á la subasta puedan enterarse de las 
condiciones de la contrata, estarán de ma
nifiesto en la Secretaria de Gobierno del 
Tribunal Supremo los pliegoa de condi
ciones facultativas y económicas por el 
término ya expresado de diez días. 

Madrid 28 de Febrero de 1888.=El 
Secretario de Gobierno, Dr. Santos A l -
faro. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de Madrid, cou cé
dula personal d e . . . clase, núm...., ente
rado del proyecto, presupuesto y pliego 
de condiciones facultativas y económicas 
para lasobras de construcción de una alam
brera en la cubierta de cristales del salón 
de r.ntificacione? del Palacio de Justicia, 
ee compromete á ejecutarlas por la canti
dad de.... (en letra) pesetas, con estricta 
su j e c i ón á aquellos documentos. 

Madrid.... (fecha y firma.) 

contratación en subasta pública de a r 
tículos de construcción para empaques de 
pólvora con destino á la Fábrica de pól
vora de Murcia, divididos en tres grupos, 
se compromete á efectuar la entrega de... 
(tal ó tales grupos) al precio de... (tanto 
por tal grupo, tanto por tal otro., por gru
pos separados en pesetas y céntimos, ex
presándolo eu letra, sin enmiendas ni 
raspaduras), acompañando la garantía 
exigida. 

(Fecha y firma del autor.) 
Madrid 29 de Febrero de 1888.=El 

Comisario de Guerra graduado, Oficial 
primero de Administración militar, Se
cretario, Domingo Ortiz de Pinedo. = 
V.° B . °=E l Coronel, Presidente, San-
juán. 

ANUNCIOS 

D. Lois Sánchez Rivera, Juez muut- . que hizo para tomar parte en la subasta, 
cipal de esta cindad. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Servando F rateo Pérez, vigilante que 
fué del tamo de consomos en esta capi
tal, resideute en Madrid, coyas demás 

avisando á la vez quién es el Arquitecto 
que le dirigirá las obras 

3. a Con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Arquitec
to mensoalmente, se acreditará al contra 

S U B A S T A 

A voluntad de su dueño se vende en 
6.000 pesetas ona casa cou corrales y ac
cesorios, sita en Alpeirete (Madrid), seña
lada con el núm. 10, de 3.525 pies cua
drados de superficie, lindando su fachada 
principal á la calle Real de dicha villa. 

Para tratar de su compra y demás 
pormenores dirigirse á su dueña Águeda 
González, posadera en dicho pueblo. 

Parque de Artillería de Madrid 
Junta Kcouómica. 

Debieudo celebrarse .-u basta pública 
simultánea en la Fábrica de pólvora de 
Murcia y este Parque el dia 9 de Abril 
próximo para la adquisición de artículos 
de construcción para empaques de pólvo
ra, que han de ser entregados en el prime
ro de dichos Establecimientos, divididos 
en tres grupos: e» primero fivitro; segun
do, anillos rectangulares de caoutehouc, 
y tercero juegos de tuercas y tornillos de 
bronce cou ovaliilos y tornillos de bronce 
de rosca de madera, al precio máximo de 
0.720 pesetas al primero, 2.080 pesetas el 
segundo y 4 627*20 pesetas el tercero, se 
auuncia para conocimiento de todos aque
llos que quieran tomar parte en la licita
ción, que tendrá lugar ante las Juntas 

Sociedad de los ferrocarriles de 
Almansa a Valencia y Tarragona. 

Gerencia. 

La Junta directiva de esta Sociedad, 
con arreglo al art. 33 de los estatutos, ha 
acordado convocar á junta general or
dinaria de señores accionistas para el día 
31 del corrieute, á las dos de la tarde, eu 
el domicilio social, Madrid, paseo de Re
coletos, 14. 

Sólo tendrán voz y voto en ella, á te
nor de lo establecido en el art. 38 do los 
estatutos, los poseedores de diez 6 más 
acciones, y para ello deberán depositarlas 
desde el din 16 al 25 del actual, ambos 
inclusive, de conformidad cou lo que de
termina el art. 37 de los referidos esta
tutos, eu Madrid, en la Secretaria de la 
Sociedad. Cid, 7; en Valencia, oficinas 
de la misma, situadas en la estación, J 
en Barcelona, eu poder del Comisionado 
1). Ángel J . Baixj.-as, Foutanalla, 9 , 
priucipal. 

Madrid 1.° Marzo 1888.=-Por la So
ciedad dalos ferrocarriles de AlniausaA 
Valencia y Tarragona, el Director geren
te, M. do Campo. 139 

LA REGENERADORA 

circunstancias se ignoran, para que en , tista el importe de las obras ejecutadas, 
el término do 15 días comparezca en este 
Juzgado,sito en la calle de San Joan, nú-
maro 2, con objeto de que te:.ga lugar la 
ceebración del correspondiente juicio de 
faltas en las diligeucias que sigo en su 
contra por lesiones á Lois García Sán
chez. 

Dado en Badsjoz á 24 de Febrero de 
1888.= Luía Sánchez RiverajSkPor su 
mandado, Francisco Díaz Ledesma. 

que deberán terminarse en el plazo de 
tres meses. 

4.* Transcurrido el plazo de garantía, 
fijado en tres meses y aprobada la recep
ción definitiva de las obras, podrá solici
tar el contratista la devolución de su 
fiauza, justificando haber satisfecho la 
contribución de subsidio. 

Madrid 28 de Febrero de 1888.«El 
Director general, Emilio Nieto. 

SOCIEDAD MINERA 

La Junta directiva, cumpliendo con el 
reglamento de la Socie iad, y en confor-

Kcoriómicts ue los Establecimientos c i ta- ! midad á lo que previene la ley de Mine-
dos, á las once de la niníí ma del expre- j ría, requiere por la primera vez á Doña 
sado día. J Antonia Sánchez, y por la segunda vez 4 

El pliego de condiciones estará de ¡ Pedro Irigoyen, D. Felipe Machio, 
manifiesto en las citadas dependencias | Vicente üomedel y D. Marcelino 
todos los días no feriados, á las horas or-
diuarihsdel despacho, y las proposiciones 
serán redactadas según el adjunto 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, vecino de... (tal par
te), enterado del anuncio inserto en el 
número... (tantos) de la Gacela de Madrid 
y del pliego de condiciones á que se re
fiere, do u me i tos ambos relativos á la 

9f 

Alonso, para que dentro del término do 
15 días h- jgan efectivos los diviiendo* 
que tieneu en descubierto; eu la inteli* 
gencia que termina lo este plazo, se acor-
dará la amortización de las acciones qo f l 

posean. 
Madrid 27 de Febrero de 1888.^1 

Presidente, José I. de Madariaga. f*8 
MADRID; 168* .—E*u -U Upogriüc» del ÜO*Pici0' 

http://llev.tr

